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Ciudad de México, a

La subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcurádurÍa Ambiental y del

Orden;iento Territorialde ta Ciudad de Méxi.o, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fraccióñ lll,

15 BIS 4 fracciones I y x,21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde lá ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hábiendo

analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAoT 2019'3758_SPA 2308 y sus acumulados PAOT'

2O2O-2251-SPA-1701, PAOf-2021-618 SPA-481, PAOT-2021-792 SPA-625 y PAOT-2021 1267-SPA-997 relacioñado

con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emlte la presente Resolu'ión consideráñdo los

siguientes: ----'.-.-.--'-

No. Folio:PAOT 0s 300/200' 2027

RESOLUCIÓ]{ ADMI}IISTRATIVA

AiIfECEDENfES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy 11de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito FederáI,

la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori alde la Ciudad de México es cons ideradá como autoridad

ámbiental y es competeñte para conocer sobre los p resentes hechos, as¡ como para velar por la protección,

defensa y restauración del rnedio ambiente y del desarrol lo urbano, con facultades para instaurar mecan¡s

instanciasy procedim¡entos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

. UDAI) ¡NNOVADORA
Y :JE DERECHOS

Se recibieron en esta Entidad cinco denuncias ciudadanas' a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta

autoridad, los sigu ientes hechos:

(.,,) Et Goyosso Son Rofoel tieñe uno chimeneo de ¡ncineroción o unos cuontos metros de los ventonas de un ed¡ficio

hob¡tac¡onol'molestoelhumonegroquesdledelochimeneoysumoqu¡nol¡ogeneroruido¡nsopoltoble(.'')
i¡".rro. q r"ii"n" n rrcu, en calle 5;ll¡van número 71, colonia san Rafael' alcald ía cuau htémocl

ArE crÓ]{ E r}rvEsTlGAClÓ

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

i" a"v oiái"i." ¿" r" r.curaduria Ambiental y del ordeña m¡ento Territor¡a I de la ciudad de México: asícomo 5l y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado' integrádo con motivo de lá presente

denuncia.

ATALISIS DE LA I}IFORMACIÓ]{ Y DISPOSICIOT{ES JURfDICAS APLICABLES

I
Médellin 2o2,4to piso, colonia Foma Norte

al.aldiacuauhtémoc,c-P 06700,ciudaddeMé¡rcÓ
Tel-5265 0780 e¡t 12011o 12400
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Expediente: PAOT-2019-3758-spA-2308
y sus acumuládos PAOT-2020-2251-SPA-1701

PAOT-2021-618-SPA-481

PAOT-2021 792_SPA-625

PAOT,2o21-1267-SPA 997

No. Folio: PAOT 05-300/200, -2AL

Et{tstot¡Es so¡{oRAs

La denuncia preseñtada ante esta procuraduría, se refiere a ras emisiones sonoras generadas por er equipo de
inc¡neración de lá funeraria denominada "Gayosso" ubicada eñ cálle sullivan núm;ro 71, colon¡a san Rafael,
Alcaldía cuauhtémoc; que de acuerdo a ras documentares que obran en er presente expedieñte, se desprende que
el s¡tio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de acuerdo ; ro señalado en ra Norma
Amb¡entar NADF_oos'AMBT 2013, que estabrece las condiciones de medirión y los rím¡tes máximos permisibres de
em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utiliceñ maquinaria, equipos,
artefactoso instalaclones que genera n emisiones sonoras alambiente,

En ese sentido' personál de esta subprocuraduria llevó a cabo unavisita de reconoc¡miento de hechos de acuerdo
a lo estabrecido en erartícuro 15 Brs4 fracción rvde la Ley orgánaca de esta Ent¡dad, eñ €¡punto de denuncia con
la final¡dád de rearizar un estudio de emisiones sonoras; sin *bargo, no se constá¿ la generación de em¡siones
sonoras provenientes de los equiposde la funeraria motivo de la de;uncia

Por lo anterior se desprende que dentro de ra investigación rearizada en atención a ra presente denuncia no se
constató v¡olación a la leg¡sláción aplicableen materia de em is¡ones sonoras.

EiIISIOi¡ES A LA ATMóSFERA

La denuncia presentada ante esta procuradura, se refiere a las emisrones a la atmósfera generadas porerequ¡po
de incineración de la funeraria denomina.lá "G¿yosso'ubicadá en calle Srtt,u¿n n,rmeio"zf, cotonia S¿n Rafáel,Alcaldía Cuauhtémo.

Alrespecto, el ártícuro 123 de ra LeyAmbientarde protecc¡ón a ra Tierra en erDistr¡to Federarseñara que todas raspersoñas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones a la atmósf;ra establecidos en lasnormas aplicables;asimismo. elartículo l51de la citada Ley, señala que .os propietario;de fuentes que generen
estos contaminantes, están obl¡gadosa instalar mecanismos parasu mitigacián.

Eñ complemento a ro anterior, la norma NADF-017_ArRE-2017, est¡brece ros rímites máximos permisibres deemisiones a la atmósfera y co nd icaones de operación de los equ¡posde cremación e ioiinfrac¡on. tos cuales ser;nr

1t
Mede{lin 202,ato riso, @lonia Rom¿ ñorré
Al.aldia Cu¿!htémoc, C.p. 067OO, ciúdad dé Mérico
Tét 52650780e¡t 1201¡ ó t24O0
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Expediente: PAoT-2019-3758-sPA 2308

y sus acumuládos PAOT-2020-2251'SPA-1701

PAOT-2021-618 5PA-481

PAOT 2021-792-5PA-625

PAOT 2021-1267-SPA-997

SAU'

En seguimiento a lo añterior, personalde esta subpro.uradLlría realizó dos visitas d€ reconoc¡miento de hechos

de acuerdo a lo establec¡do en elartículo 15 Bls4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligenciasen las

que se constataron emisiones á las atmósfera provenieñtes de dos chimeneas, consistente€n la emanación de un

gas tenue de colorgris.

No. Folio: PAOT'05-300/200' -242r

Se m!estran las chimene¿s dela f!neraria denunciadá

No obstante lo anterior, de las constañcias que obran en autos mismas que fueron enunciadas en el apartado de

atención e investigación y toda vez que esta Entid¿d constató la génerac¡ón de emisiones a la atmósfera

provenientes de la Agencia Funeraria Gayosso, S.A. de C.v. ubicada en calle Sullivañ número 71, colonia San

Rafaet, Alcaldía Cuauhtémoc, lá cual consistía en la emánación de un gas grisáceo provenientes de la chimenea

del sistema de incineración, se solic¡tó a la Direcc ión General de lnspección y Vigilanciá Ambiental de [a Secretaría

del MedioAmbiente de la Ciudad de México, una visit¿ de inspección en materia de emisiones a [a atmósfera a la

funeraria denunciada, en términos del artículo 19 1 fraccioñes lll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de

ta Administración Pública de ta Ciudad de Méx¡co y 15 Bi§ 4 fracción V de la Ley Or8ánica de la Procuraduría

Ambientaldel O¡strito Federal, por lo que será dicha autoridad la quedetermine lasvioláciones a la normat dad

en materia deemisionesa la atmósfera, yen su caso imponga Las medidas y sancioñes corespoñdientes'

Enseguimientoaloanteriof,ellepresentantelegaldelafunerariadenUnciadahizoentregadelaActualizaciónde
iiceniia lmb¡entat única para la ciudad de México 2019 de folio SEDEMA/DGEIRA/DRRA/006597/2019 d€ fecha 31

deoctubrede20lg,encUyoanexoAsedescribeelcumplimientoalánormaNADF.olT-AIRE'20lTysolicitudde
LicenciaAmbientalÚnica pará la Ciudad de México 2020 de folio 002424defecha 15 de octubre de 2020'

¡'

,]DALI II{I¡OVADORA\ Dt OERECHOS
Medellin 2o2.4to piso, colonia Rom¿ Norte

alc¿ldia cuauhtémo<, c.P. 06700, ciud¿d de Mérico

Te|,52650780 ext l20l¡ o 12400
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RTSULfADO DE IA I}IVESTIGACIÓ

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d ispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de esteinstrumentoes de resolverse y se:

"%
o

Expedieñte: PAOT-2019-3758,SPA-2308
y sus a.umulados PAOT-2020-2251-5PA 1701

PAOT-2021,618-SPA-481

PAOT-2021-792-SPA-625

PAOT-2021-1267,SPA-997

No. Folio: PAOT-05,300/200 202r
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidád
con el artículo 27 fracción tlt de la L€y orgánica de esta procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley, ál haberse requerido á la Dlrección General de rnspección y vigilancia Amb¡ental de la
secretafía der Medio Ambiente de ra ciudad de México, una visita de inspección en m;teria de emis¡ones a la
atmósfera.

' No se constató ra generación de emisiones sonoras provenientes de ra runeraria denominada Agencia
Funeraria cayosso, s.A. de c.v., ub¡cada en calre suü¡van número 71, coron¡a 5an Rataer, Alcardía
Cuauhtémo.

. se constató lá generáción de emisiones a la atmóslera provenientes del sistemá de incineración de la
Agencia Funeraria cayosso, s.A" de c.v. ub¡cada en c¿lle su[ivan número 7r, colonia san Rafáel, Arcardía
Cuauhtémoc, razón por la cual está Entidad solicitó a la Dirección Gener;l de tnspección y Vigilancia
Ambientar de ra secretaría der Medio Arnbiente de rá ciudad de México, [evar a cabo uná visita de
inspección en materia de emis¡ones a la atñósfera a la funeraria denunciada.

' La Dirección Generar de rnspección y vigirancia Ambientar de rá secretaría der ¡,4edio Adrbiente de ra
c¡udad de México, será ra autoridad que conforme a sus facurtades determine ras violaciones a lanormatividad,y en su caso impongá las medidas y sanc¡ones correspond ieñtes.

La presente resolución' únicameñte se (ir.unscribe ¿r anárisis de ros hechos admit¡dos pará su ¡nvestigación y arestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mismá se
em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que subsiancien otras autor¡¿a¿es en elámbito
de sus respectivas competencias.

con elartículo
Ciudad de Móx

PRTMERO'_ Soricítese a ra Diección Generar de rnspeccaón y vigiranciá Ambientar de ra Secretaría der Med¡o
Ambient€ de la ciudad de México, ¡nforme sobre er resurtado áe lJvisita de inspección 

"n 
irat"ria ae e.isiones ala.atmósJera, solicitada por esta Entidad para la Agencia Funerar¡a Gayosso, S.;. de ¿.V. ;bicada en calte Sullivannúñero71,colon¡asanRafael'DelegacióncUauhtémoc.--------

SEGUNDO. - féngase po¡ concluído elexped¡ente en el que se áctúa, de conformidad
lll, de la LeyOrgán¡ca de la procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la

zz rrac{ión

;;:\
I

Y )E DEN

Med€uin 202,4ro piso,.otoni¿ Roma Norte
Al.aldi¿ cuaqhtémoc, C.p. 06?oo,Ci!d¿d de Méiico
fel.525507AOext ¡20It ó r240o
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No. Folio: PAOT-05-300/200 -2021

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuradur;a, par¿ su dr( hivo y resguardo.---.

PñOCUX Dün¡llt¡ ¡¡E¡¡f rY Oa!OnDEXrliTEXTO
TaRf,tfotrat oEr cruDao ot tÉ¡tco

BIENESIARALOsAN MALÉ5

Expedienter PAOT-2019-3758-5PA-2308
y 5us acu m u lados PAOT-2020-2251-SPA-1701

PAOT 2021-618-SPA-481

PAOf -2021-792,5PA-625

PAOT-2021-1267-SPA-997

.4ódñ."q\M')
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GOBIERNO DE LA
ctuDAD oE MÉxtco

clJARTo.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante; así como a la Dirección General de
lnspección yvigilanciaAmbientalde la Secretaria delMedio Ambientede la c¡udad de México.--......

Asi lo proveyó y f¡rma la 8ióloga Edda Veturia Fernánd€z Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Eienestar¿ losAnimalesde la Procuráduría AmbientalydelOrdenámiento Territorialde la ciudad de Méx¡co, con
fundamento eñ los ártículos 5 fracciones lV y xll,6 hacción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccjóñ lll, 30 BIS 2

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del ordená miento Terr¡torialde la ciudad de Méxicq asícomo,
4,51fracción Xxlly 96 de su Reglamento.

c.<.c...p.- L¡<. il.ri¿r¡ aoyT¡ñbo.roll. ProcuradoraAmbientalydelorde.amiertoTerrito.iaLdelaCiud¿ddeMé¡ico.

'4^'y

Medellin 202,4to piso, colonia Roñ¿ Norte
Alcaldia Cuauhtémoc,C.P- 06700,C'udad de México
f¿|.526507a0 ext 12011ó 12400
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